


REGLAMENTO ESTUDIANTIL

Bienvenidos a nuestra Escuela de Liderazgo y Transformación - ELIT.

El paso que usted hoy está tomando de prepararse para el plan y el propósito que Dios

tiene con su vida, le convertirá en un cristiano capaz de transformar su comunidad y su

entorno. Dios le abrirá las puertas que se requieran, porque Él sabe que usted usará su

influencia para traer la verdad y la revelación en el área a donde Él lo ha llamado.

El compromiso que está adquiriendo, nace de la voluntad y del deseo que usted tiene de

ser parte del cambio, para ello, requiere entender que hay elementos fundamentales que

se necesitan para lograrlo, como la responsabilidad y disciplina, herramientas eficaces

que ayudan a su crecimiento espiritual y cambio personal.

Le animamos a mantener un corazón dispuesto y una actitud apropiada para desaprender

y aprender todo lo que Dios tiene preparado para usted. Recuerde que, "sólo perdemos

cuando nos rendimos", así que proponga en su corazón terminar lo que hoy inicia,

recordando que Dios honra su hambre por la Palabra, su anhelo y pasión por Él,

mostrándose y revelándose en su vida de formas que usted no conocía.

El equipo directivo y administrativo de ELIT está dispuesto para servirle y ayudarle a

conseguir su meta. Esperamos que este tiempo sea de gran bendición para su vida.

Camilo y Maritza Bedoya

Fundadores Escuela de Liderazgo y Transformación - ELIT
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I. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN ACADÉMICA

La Escuela de Liderazgo y Transformación - ELIT, es un centro de educación, formación y

entrenamiento para empoderar de manera espiritual y social a hombres y mujeres

cristianos que quieren descubrir su propósito y a través de él impulsar cambios positivos

en las problemáticas de sus comunidades o naciones, mediante el conocimiento,

apropiación y aplicación de las verdades espirituales.

La cosmovisión del reino y el mensaje de amor y gracia incondicional de Dios como

herramientas de solución innovadora y de transformación, los empoderará para ser

instrumentos de renovación social.

ESTUDIOS Y FORMACIÓN

La Escuela de Liderazgo y Transformación ELIT cuenta actualmente con un programa de

Liderazgo Transformacional para el desarrollo integral del cristiano de hoy. Éste brinda las

herramientas necesarias para que los estudiantes identifiquen su propósito de vida y su

área de influencia para la extensión del reino de Dios.

PERFIL DEL EGRESADO

El egresado de ELIT contará con las herramientas para afirmar o construir su plan de vida,
reconocer el área de influencia a la que ha sido llamado y estar en capacidad de
desarrollar proyectos e iniciativas que generen transformación y cambio positivo en la
sociedad, de acuerdo con su propósito.
Será empoderado para servir como líder espiritual, íntegro, innovador y con fuerte

orientación al servicio a los demás.



II. NORMAS ACADÉMICAS

El Reglamento Estudiantil es el conjunto de normas que rigen a los estudiantes que

participan en los programas de ELIT.

DERECHOS DEL ESTUDIANTE

1. Conocer la visión de ELIT, sus programas y objetivos.

2. Conocer oportunamente los criterios y formas de evaluación de cada

asignatura.

3. Ser tratado con respeto y cortesía por maestros, personal administrativo y

directivo de ELIT.

4. Recibir instrucción y formación calificada, acorde con el programa de estudios

que se encuentre cursando.

5. Recibir las clases completas en cada materia, acatando los plazos y la

profundización de contenidos.

6. Presentar iniciativas y sugerencias que contribuyan al mejoramiento de los

programas de ELIT.

7. Solicitar la revisión de evaluaciones dentro del plazo estipulado (Máx. 8 días
posterior a la publicación de la nota) cuando considere que existen

inconsistencias en alguna materia, antes de ser procesada.

8. Ser escuchado cuando alguna situación confusa se presente, usando el

conducto regular. (Maestro de la asignatura, coordinación - Ihara Mae Tavera -

y de ser necesario con la dirección de ELIT).

9. Aclarar las dudas de cualquier materia con el maestro, con el fin de reconocer

sus dificultades para superarlas.

10. Contar con un aula virtual adecuada y el apoyo técnico de la misma para el

desarrollo del objetivo del programa.

11. Que las sesiones de clase se inicien y terminen según el horario establecido.



DEBERES DE LOS ESTUDIANTES

1. Conocer la Misión, visión, valores y principios que guían la acción de ELIT.

2. Respetar la normatividad establecida por ELIT.

3. Mantener la cámara encendida salvo que sea un caso de fuerza mayor.

4. Cumplir con sus deberes académicos de manera responsable, honesta y

diligente.

5. Dar trato respetuoso a todos los miembros de la comunidad.

6. Hacer buen uso del aula virtual, solicitando apoyo técnico dentro de los horarios

establecidos.

7. Conocer y ajustarse al calendario de actividades académicas y administrativas

expedido cada año por la Escuela.

8. Cumplir con las fechas establecidas en la formalización de inscripción y pagos.

INSCRIPCIÓN

Para inscribirse a Elit, todo estudiante deberá diligenciar el formulario de inscripción que

se encuentra en la página elit.com.co, y hacer el pago correspondiente bien sea por

cuotas según los valores establecidos por Elit, o cancelando el valor total del semestre. El

comprobante de pago debe enviarse a elit@semillasdevida.com. Sin el envío del
comprobante de pago y la diligencia del formulario, la inscripción no estará
formalmente legalizada.

Con la formalización de la inscripción, el estudiante acata el modelo educativo, acepta y

se compromete a dar cumplimiento al presente reglamento y a las otras disposiciones de

funcionamiento de ELIT.

No se harán reembolsos de dinero por ninguna causa; salvo en casos excepcionales

estudiados y aprobados por la administración de ELIT.

mailto:elit@semillasdevida.com


APLAZAMIENTO DE CUPO

El aspirante que se haya inscrito al semestre de ELIT y que no pueda iniciar sus estudios,

tendrá derecho a solicitar por escrito la reserva de cupo hasta máximo 2 semestres. Una

vez transcurrido el periodo, si el estudiante no se reincorpora a estudiar, no habrá derecho

al reembolso. Al momento de retomar, el estudiante deberá cancelar la diferencia del valor

actualizado de ELIT.

SÓLO el estudiante que paga el semestre completo, tiene derecho a solicitar

aplazamiento del semestre.

PAGO POR CUOTAS

En caso de que el estudiante realice el pago por cuotas y por alguna razón incumpla con

el pago correspondiente, no podrá volver a ingresar al aula virtual hasta que estar al

día con los pagos. COSTO TOTAL: 480.000 COP

ALUMNOS REPITENTES

1. Alumnos que repiten SEMESTRE: Cuando un estudiante pierde más de la mitad
de las materias del semestre, se considera perdido el semestre. En dicho caso,

deberá cancelar el valor total del semestre para cursar las materias perdidas, y

podrá asistir a todas clases.

a. MOD I y III: 5 Materias o más pérdidas.

b. MOD II y IV: 4 Materias o más pérdidas.

2. Alumnos que Repiten MATERIAS - Cuando un estudiante pierde:
a. MOD I y III: 4 o menos materias

b. MOD II y IV: 3 o menos materias

Tal estudiante podrá cancelar sólo el valor de las materias perdidas y podrá

escoger recuperarlas al tiempo con su siguiente módulo o ver sólo esas materias

durante el semestre. El valor por materia es de 70.000 COP.



NOTA:
● Ningún estudiante podrá continuar con su siguiente módulo debiendo

materias de semestres anteriores al previamente cursado.
● La nota mínima de cada materia debe tener un valor de 60 sobre 100

para ser aprobada.

ALUMNOS DE HOMOLOGACIÓN: Todos los estudiantes que hayan cursado el programa
de CEDCA en la Iglesia Cristiana Semillas de Vida, o Elit previo a cambio de curriculum,

podrán homologar materias y tendrán 25% de descuento en su semestre.

USO DEL AULA VIRTUAL

● Cada estudiante recibirá un usuario y una contraseña personalizada, para

su ingreso al aula.

● Las clases se dictarán en vivo pero serán grabadas para aquellos que

necesiten verlas en diferido. Está prohibido compartir links esto se

considera una falta grave.

● Habrá un monitor en cada Módulo, el cual estará encargado de recordar

fechas de entrega y ayudar a resolver dudas o inquietudes.

● Si algún estudiante presenta algún problema con el aula virtual debe

comunicarse con la coordinación de Elit (Ihara Mae Tavera) para solucionar

el problema dentro de los horarios de oficina:

○ Martes a Viernes: 9am - 5pm

○ Sábados: 8am a 1pm

DE LAS EVALUACIONES

● Cada clase tiene un bosquejo donde el estudiante encontrará los objetivos,

la estructura y el método de evaluación de la clase, con los porcentajes

correspondientes. El bosquejo será colgado en el aula y será revisado con



el maestro en la primera hora de clase.

● Los trabajos, evaluaciones y/o proyectos deben ser subidos al aula dentro

los plazos establecidos por el maestro.

○ Si el estudiante se atrasa en una entrega deberá hablar
directamente con el maestro de la clase para llegar a un
acuerdo.

● Las notas de cada clase estarán disponibles a las 3 semanas de haber

culminado la clase.

● Los videos de las sesiones estarán disponibles hasta 2 semanas después

de haber culminado la materia

● El estudiante que desee una revisión de su nota final, puede solicitarla a la
dirección del programa, siempre y cuando lo haga dentro de los quince días

calendario posteriores a la publicación de las notas.

RECUPERACIÓN DE MATERIAS:

● Durante el semestre el estudiante tendrá la oportunidad de habilitar máximo 2

materias, enviando una solicitud a la coordinación de ELIT dentro de los 5 días

posteriores a la publicación final de notas del semestre.

● El costo de cada recuperación será de 40.000 COP.
● La nota mínima para aprobar la recuperación es de 70 sobre 100.

RECONOCIMIENTO ACADÉMICO

Elit certifica 248 horas de estudios a quien haya aprobado todas las asignaturas del

programa y además cumpla con los siguientes requisitos.

● Los particulares a cada programa.
● Pagar los derechos de grado y estar a paz y salvo con ELIT

Los certificados otorgados corresponden a:

● PLAN DE ESTUDIO FUNDAMENTOS BÍBLICOS DE LIDERAZGO (124 Horas),

sumadas en las asignaturas de los MÓDULOS I y II



● PLAN DE ESTUDIO LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL (124 Horas), sumadas

en las asignaturas de los MÓDULOS III Y IV

III. DIRECTRICES GENERALES DE COMPORTAMIENTO

● Cada estudiante debe tener Biblia a mano y tomar notas durante las clases.

● Para los estudiantes que ven las clases en vivo, se recomienda mantener su

micrófono cerrado y su cámara encendida para facilitar la interacción con el

maestro y los otros estudiantes.

● Las preguntas o inquietudes que se generen durante la clase podrá resolverlas con

el maestro correspondiente durante los espacios habilitados por él.

● Por favor, absténgase de contestar su teléfono durante la clase.

IV. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

La Escuela de Liderazgo y Transformación – ELIT, en cumplimiento de nuestra misión de

desarrollar líderes integrales y preservar un ambiente sano, que es base de nuestro

marco filosófico, generamos un proceso disciplinario para prevenir y corregir las conductas

contrarias al presente reglamento.

Son sujetos de faltas disciplinarias los estudiantes y los egresados.

Los tipos de faltas son leves, graves y gravísimas.

Faltas Disciplinarias Leves:

Atentar contra la sana convivencia

Utilizar los bienes y recursos de ELIT sin autorización.

Faltas Disciplinarias Graves:

Acceder o utilizar información de manera indebida. (Acceder a material o
exámenes de otros módulos)

Utilizar el aula virtual de manera indebida o para fines inapropiados (distribuir
información personal, ventas de cualquier tipo, etc.)



Faltas Disciplinarias Gravísimas:

Alterar documentos que se presenten a la Escuela

Hacer plagio o fraude académico.

Hackear el aula virtual

SANCIÓN A FALTAS LEVES:

AMONESTACIÓN ESCRITA: Por medio de esa sanción se le llama la atención al

estudiante mediante comunicación escrita para invitarlo a reflexionar sobre los actos que

dieron lugar a tal comportamiento.

SANCIÓN A FALTAS GRAVES:

SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por medio de esta suspensión se excluirá temporalmente al
estudiante de cualquier programa de la Escuela ELIT.

SANCIÓN FALTAS MUY GRAVES:

EXPULSIÓN: Por medio de esta sanción se cancelará la inscripción del estudiante,
perderá el cupo y no podrá volver a ingresar a la Escuela.

Las sanciones señaladas según la falta cometida, podrán agravarse o atenuarse de

acuerdo con la calificación que se haga de la conducta, es decir, se puede modificar el

tipo de sanción, de acuerdo con la evaluación de la falta.



V. HORARIOS DE ATENCIÓN ELIT

● MARTES - VIERNES: 9AM - 5PM

● SÁBADOS: 8AM - 1PM

Cualquier inquietud enviada fuera de estos horarios será respondida dentro los horarios

mencionados anteriormente.

Cordialmente,

Dirección General

Escuela de Liderazgo Transformacional (ELIT)

“Donde el liderazgo y la transformación se convierten en pasión”


